
Fco. De Orellana22 de junio del 2018 

Sra. 

Esperanza Bustamante 

GERENTE DE LA COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI 

De mis consideraciones: 

Reciba un cordial saludo de quienes le suscriben, REAL GUERRERO MESIAS NAZARENO en 

calidad de Accionista de la Compañía Anónima General Miguel Iturralde COMSERTAGI 

(CEDENTE) Y legalmente representado por el señor PORRAS GARCIA EDWUIN EFRAIN , Y la 

señora JIMENEZ JIMENEZ ENITH DEL CARMEN, en calidad de comprador (CESIONARIO) 

mismos que le desean éxitos en las labores a ustedes encomendadas. 

El motivo del presente es para solicitarle de la manera más comedida se me de paso a la 

transferencia de 1(UNA ) ACCION, que poseo en la COMPAÑÍA ANONIMA GENERAL 
MIGUEL ITURRALDE COMSERTAGI A la señora JIMENEZ JIMENEZ ENITH DEL CARMEN 

portador de la cédula de identidad 2200106017 

Para el efecto firma en mi representación y en calidad de APODERADO el señor PORRAS 

GARCIA EDWUIN EFRAIN, conjuntamente con la señora JIMENEZ JIMENEZ ENITH DEL 

CARMEN Y SU CONYUGE 

Esperando que el presente tenga una respuesta positiva, me retiro de usted muy 

cortésmente. 

  

Sr.P s Gár la wuin E. - Jiméne 

.10501780845 C.1 2200106017 

CESIONARIO (APODERADO) CEDENTE 

AO 
Sr. Ramon Salazar Wilian Rodrigo 

C.l 1500755325 

CONYUGE
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3 ESCRITURA DE PODER ESPECIAL 

SNS 
<= 

5 OTORGA.- MESIAS NAZARENÓ REAL GUERRERO Y PATRICIA MORAYMA 

6 AVILA GARCIA 

7 

8 A FAVOR DE.- EDWUIN EFRAIN PORRAS GARCIA 

9 

10 CUANTIA.- INDETERMINADA 

11 

12 COPIA.- Ed 

13 

14 

15 En la ciudad de San Miguel, cantón Salcedo, provincia de Cotopaxi, día viernes treinta 

o de julio del año dos mil quince (31 de julio del 2015); ante mi Doctor 

GUSTO MOLINA VITERI, Notario Primero del cantón, comparecen los señores 

ESIAS NAZARENO REAL GUERRERO y PATRICIA MORAYMA AVILA 

ARCIA.- Los comparecientes casados, de este domicilio, mayores de edad, 

cuatorianos, legalmente capaces, a quienes de conocerles por su óGnlas de 

iudadanía que me presentan. Doy fe.- Cumplidos por mi parte con los preceptos   

  

legales previos, dicen que por sus propios derechos elevan a escritura pública la minuta 

23 que copiada es como sigue.- SEÑOR NOTARIO: En el Protocolo de Escrituras Públicas * 

24 de la Notaria a su cargo sírvase insertar una de PODER ESPECIAL, de acuerdo a las 

25 siguientes cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Intervienen en la celebración de 

26 este instrumento los señores MESIAS NAZARENO REAL GUERRERO con cedula 

27 de ciudadanía número: uno seis cero cero tres cero cinco siete ocho guion uno 

28  (160030578-1) y PATRICIA MORAYMA AVILA GARCIA con cedula de ciudadanía 

V..G.S.
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número: uno siete uno seis dos nueve dos siete seis guion seis (171629276-6); 

SEGUNDA.- PODER ESPECIAL.-Los comparecientes por sus propios y personales 

derechos, libre y voluntariamente y ante la imposibilidad de actuar personalmente, 

confieren PODER ESPECIAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a favor 

del señor EDWUIN EFRAIN PORRAS GARCIA, con cedula número cero cinco cero 

uno siete ocho cero ocho cuatro guion cinco (050178084-5) para que en nombre y 

representación de los mandantes pueda ejecutar todos o cualquiera de los siguientes 

actos: a) Para que representen a sus mandantes en cualquier gestión en la que tuviere 

interés en efectuarse en el trámite de matriculación del vehículo de placas PCA9032, 

marca MAZDA, clase AUTOMOVIL, tipo SEDAN, año dos mil doce (2012), modelo 

MAZDA2 SEDAN1.5 MT, número de motor ZYA21070, color AMARILLO, número 

de chasis MM7DE32Y3CW18276, en una de las Agencias de Transito o Agencias 

Municipales de Movilidad del País, acudir a la tramitación en el SRI. b) Para realizar 

todo acto Jurídico, Administrativo nombre y Representación de los mandantes, como 

socio y miembro activo, con todas las acciones y derechos que les corresponden en la 

Compañía “C.A. DE SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS 

CONVENCIONAL GENERAL MIGUEL ITURRALDE  COMSERTAGTI” Para 

administrar libremente el vehículo y sus acciones; así como asistir a reuniones 

ordinarias y extraordinarios, formar parte de la directiva y actuar con voz y voto dentro: 

de la misma organización c) Para vender tanto el vehículo como las acciones y derechos 

de la Compañía “C.A. DE SERVICIO DE TRANSPORTE COMERCIAL EN TAXIS .. 

CONVENCIONAL GENERAL MIGUE ITURRALDE COMSERTAGTI” de aquellos 

que según la Ley requiera de cláusulas especiales, sin que ello implique limitación de 

poder de modo y forma que mejor convenga a mis interés.- d).- Para que en 

representación de los mandantes concurra a la Comandancia General de las Fuerzas 

Armadas, así como de la Policía Nacional, a fin de obtener los certificados 

correspondientes y necesarios para los trámites pertinentes.- Los mandantes invisten a 

su apoderado de todas las facultades que conduzcan al cumplimiento de su cometido sin 

> ón UVAS



  

6 ejercicio de su profesión y que sea de su entera confianza para que los represente 

7 judicialmente, TERCERA: ACEPTACIÓN.- El mandatario el señor EDWUIN 

8 EFRAIN PORRAS GARCIA, acepta el presente poder otorgado por los señores 

9  MESIAS NAZARENO REAL GUERRERO y PATRICIA MORAYMA AVILA 

10 GARCIA promete cumplir el presente con honorabilidad, sin interponer intereses 

11 personales en el cumplimiento de los mandatarios.- Leída por mí el Notario esta 

12 escritura a los comparecientes se ratifican en lo expuesto en todas y cada una de las 

13 — cláusulas que anteceden y firman conmigo, todo en unidad de acto.- Doy fe. 

14 e 

   
16  MESIAS NAZARENO REAL GUERRERO 
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RAZÓN.- EL PODER ESPECIAL QUE ANTECEDE OTORGADO POR LOS 

SEÑORES MESÍAS NAZARENO REAL GUERRERO Y PATRICIA MORAYMA 

AVILA GARCÍA A FAVOR DEL SEÑOR EDWUIN EFRAÍN PORRAS GARCÍA, 

HASTA LA PRESENTE FECHA CONTINÚA_VIGENTE, TODA VEZ QUE 

REVISADO LA MATRIZ QUE REPOSA EN EL ARCHIVO DE LA NOTARGIA A 

MI CARGO, NO EXISTE MARGINACIÓN DE REVOCATORIA ALGUNA. DOY 

FE.- EL MANDATARIO MANIFIESTA QUE LOS MANDANTES POSEEN SU 

DOMICILIO EN CALLE BELISARIO QUEVEDO Y PEDRO VICENTE 

MALDONADO, BARRIO LA PALMIRA, PARROQUIA SAN MIGUEL, CANTÓN 

SALCEDO.- 

SALCEDO A 26 DEFEBRERO DEL 2018 
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REPÚBLICADEL ECUADOR + 
[CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ELECCIONES 23 DE FEBRERO DEL 2014 

160030578-1 D04 - 0143 
* REAL GUERRERO MESIAS NAZARENO 

  

PASTAZA SANTA CLARA 
SANTA CLARA. SANTACLARA 
EXENCION USD: 0 

«DELEGACION PROVINCIAL DECOTOPAXI- 00. 
E 4412402 _ 09/07/2015 14:52:10 42402 
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DO DE VOTACIÓN 

E 23 DE FEBRERO DEL 2014 171629276-6 013-0164 
AVILA GA RCA PATRICIA MORAYMA INCHA- GTO 
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